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Circular045
15/12 
Bogotá, D.C., 01 de junio de 2022
CIRCULAR No.051

PARA:	USUARIOS, AGENTES, AUTORIDADES LOCALES, MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES, GREMIOS, ENTIDADES Y DEMÁS INTERESADOS 
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	SOCIALIZACIÓN DE PROYECTO DE RESOLUCIÓN REMITIDO A LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA EVALUACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE LA LIBRE COMPETENCIA. 
El Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) informa a los interesados que, conforme al Decreto 1074 de 2015 y la Resolución SIC 44649 de 2010, esta Comisión dio respuesta al cuestionario adoptado por la Superintendencia de Industria y Comercio, SIC, para la evaluación de la incidencia sobre la libre competencia del proyecto de resolución “Por la cual se define la fórmula tarifaria general para establecer la remuneración de la prestación del servicio de energía eléctrica mediante Soluciones Individuales Solares Fotovoltaicas en Zonas No Interconectadas”.
En su sesión No. 1171 del 24 de mayo de 2022, la CREG acordó remitir el mencionado proyecto para concepto de la SIC, en los términos del artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, y publicarlo para conocimiento de los interesados.
Tanto el proyecto de resolución, como sus respectivos anexos se adjuntan a esta circular.
Cordialmente,
JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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